
CONSTANCIA SECRETARIAL: se informa a la señora Jueza que 
obra en el plenario una solicitud de suspensión del presente 
proceso elevada por las partes. Sírvase proveer. 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Luz Adriana Ballesteros Moreno 

Demandado: Márquez y Fajardo Promotora Integral de 
Proyectos S.A.S 

Radicación:  63-001-41-05-001-2017-00447-00 

                           
Armenia, Nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo manifestado por las partes en escrito que 
antecede, se advierte que el numeral segundo artículo 161 del 
C.G.P., aplicable al caso en virtud de la remisión hecha por el 
artículo 145 del C.P.T.S.S., dispone como causal de suspensión 
de los procesos “(…) 2. Cuando las partes la pidan de común 
acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita 
de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las 
partes hayan convenido otra cosa”. 
 
Así, la solicitud de suspensión del proceso está suscrita por las 
partes, quienes imploran dicho aplazamiento por un tiempo 
determinado.  
 
En esas condiciones, se infiere que se cumplen con los supuestos 
normativos para acceder a la suspensión solicitada por las 
partes, la cual se produce a partir de la fecha expedición de la 
presente providencia y durará por el término de 90 días; durante 
el periodo de suspensión no correrán los términos y no podrá 
ejecutarse ningún acto procesal. Vencido dicho término y a falta 
de pronunciamiento de las partes se reanudará el mismo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Armenia Quindío, 

 
 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar la renuncia a términos, presentada por los 
apoderados de las partes Sandra Milena Gutiérrez Torres (parte 
demandante) y Daniel Alejandro Ceballos del Fresno (parte 
demandada). 
 
SEGUNDO: Suspender el presente proceso promovido por Luz 
Adriana Ballesteros Moreno contra Márquez y Fajardo 
Promotora Integral de Proyectos S.A.S, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva, a partir de la expedición del presente auto y 
hasta por el término de 90 días, durante el periodo de suspensión 
no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto 
procesal. Vencido dicho término y a falta de pronunciamiento de 
las partes se reanudará el mismo. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
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